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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N° 330 

 0500131050132021-00122-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido WILSON JOVANY CALLE 

en contra del CONSORCIO CYDCON, CONASFALTOS S.A. Y GRUPO HYCSA, y en donde se 

ordenó integrar al polo pasivo a la sociedad CONSTRUCCIONES Y DRAGADOS DEL SURESTE 

S.A. SUCURSAL COLOMBIA, se evidencia que la demandada Construcciones y Dragados del 

Sureste S.A de C.V. Sucursal Colombia, no dio respuesta en término luego de ser notificada 

en correcta forma el día 19 de diciembre del año 2022. Tenemos que, el despacho procedió 

con la notificación personal a la referida de conformidad con la ley 2213 de 2022 el día 

19/12/2022 al correo maria.maldonado@grupohycsa.mx, notificación que fue recibida 

efectivamente, tal y como se puede ver en el Pdf27, tenía entonces la accionada hasta el 

día 27 de enero de 2023 para dar respuesta a la demanda en término, pero solo lo fue hasta 

el 30 de enero que lo hizo (Pdf34 y Pdf35), es decir, de manera extemporánea.  

 

El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dispone que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de este mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo, o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal y como sucedió 

en el presente caso (Pdf27). Así las cosas, se tiene por no contestada la demanda por la 

sociedad CONSTRUCCIONES Y DRAGADOS DEL SURESTE S.A. SUCURSAL COLOMBIA. 

 

Ahora, analizada la contestación a la demanda allegada por el CONSORCIO CYDCON, se 
advierte que no cumple los requisitos del artículo 31 del CPTYSS y ley 2213 de 2022, por 
ende, se DEVUELVE la misma, para que dentro de los 5 días siguientes proceda a subsanar 
los siguientes defectos: 
 

 De conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, se deberá acreditar que el 
poder que otorgó el representante legal del CONSORCIO CYDCON, lo realizó 
mediante mensaje de datos a través del canal digital de notificaciones del Consorcio 
que representa o de su canal digital, al abogado Mauricio Johnson Muñoz, incluyendo 
el correo electrónico del abogado, que deberá coincidir con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, pues el poder que se allega no cumple con esta ritualidad, o 
en su defecto con presentación personal conforme el artículo 74 del CGP, so pena 
de darse por no contestada la demanda. 

 

Por último, no se tendrá en cuenta la respuesta a la demanda arribada al proceso por la 

Sociedad CONASFALTOS S.A EN REORGANIZACIÓN el día 17 de enero de 2023 (pdf.32), 

al ser claro que a esta sociedad se le dio por no contestada la demanda mediante auto 

N°1201 del 8 de julio de 2021 (Pdf08), auto que no fue recurrido y se encuentra en firme. 

Ahora, no se puede entender con la emisión el auto N°2222 del 9 de diciembre de 2022 

(Pdf25) que ordenó integrar al proceso a la sociedad CONSTRUCCIONES Y DRAGADOS DEL  

SURESTE S.A. SUCURSAL COLOMBIA  y notificar al CONSORCIO CYDCON, que se  

revivieron términos y pueda hacer uso a su beneficio de la teoría del término común y 

pretender que se tenga en cuenta la respuesta aportada, desconociéndose las decisiones 

adoptadas con anterioridad, pues el auto en mención tuvo como objeto integrar en su 

totalidad la litis y sanear una situación que pudo desencadenar una nulidad más adelante, 

no siendo compartido el sentir del apoderado de Conasfaltos S.A- En Reorganización para 

efectos de estudiarse y tenerse en cuenta la respuesta que incorpora.  
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Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
            JUEZ 

 

 
 
Emails: mauriciojohnson@villa-asociados.com;  
vochoa@arizaymarin.com ;  v.ochoa@arizaymarin.co ; camilaalvarez@hotmail.com; 
mcamilaalvarez@hotmail.com; mvalencia@arizaymarin.com; notificaciones.judiciales@arizaymarin.com; 
mvalencia@arizaymarin.com; mlozano@arizaymarin.com; maria.maldonado@grupohycsa.com; 
mxdaifob@gmail.com; info@conasfaltos.com; ccaicedo@conasfaltos.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 735d698d3ccc1f2173aac91f9bf9d2642af035a2555603a1504897db589a6dc6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


